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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Montevideo, 0 3 NOV. 2025

VISTO: la solicitud de autorización realizada por la División Logística e 

Infraestructura para rematar bienes muebles;

RESULTANDO: que dichos bienes muebles pertenecen a la Presidencia de la 

República, y que por desuso y antigüedad no resultan funcionales para las 

oficinas de la misma;

CONSIDERANDO: que se entiende conveniente acceder a lo solicitado, en el 

marco del Convenio celebrado entre la Presidencia de la República y la 

Asociación Nacional de Rematadores, Tasadores y Corredores Inmobiliarios;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Decreto N° 

495/984, de 7 de noviembre de 1984, por los artículos 35 y 53 del Texto 

Ordenado de la Contabilidad y Administración Financiera del Estado y por el 

artículo 2 del Decreto N° 417/991, de 14 de agosto de 1991, en la redacción dada 

por el artículo 1o del Decreto N° 493/007, de 14 de diciembre de 2007;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

1o.- Autorízase la venta mediante el procedimiento de subasta pública de los 

bienes muebles indicados en el Anexo adjunto, el que se considera parte de la 

presente Resolución.

2o.- Establécese que dicho procedimiento se realizará por intermedio de la 

Asociación Nacional de Rematadores, Tasadores y Corredores Inmobiliarios, 

que organizará y ejecutará la subasta de los mismos de acuerdo al Convenio 

celebrado entre la Presidencia de la República y la referida Asociación.

3o.- Comuniqúese, etc.

RESUELVE:

Director General
de la Presidencia de la República



2- ESCRITORIO EN CEDRO $ 2.000

3- SOFA EN CUERO CON ALMOHADONES $ 4.000



X -  BASE DE MESA DE ACERO INOXIDABLE (NO FUE TASADA)



5 - ESCRITORIO DE CEDRO CON DETALLES Y FALLANTES $ 1.000

6 -  ESCRITORIO INGLES $ 5.000



8 -  ESCRITORIO DE CEDRO $ 3.000

9 - ESCRITORIO DE CEDRO $ 2.000

10 -  MESA GRANDE AMERICANA $ 3.000

11 -  SILLONES VERDES $ 2.500 ( EL QUE ESTABA EN MEJOR ESTADO FUE A SDHPR)
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12 -  ALFOMBRA PERSA U$S 400

13 -  ESCRITORIO EN ROBLE $ 5.000



X -  ESTANTERIA DE METAL NO FUE TASADA

14 -  SILLON RECLINABLE Y GIRATORIO $ 3.000

15 -  ESCRITORIO DE ROBLE $ 6.000
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X -  VARIEDAD DE ELEMENTOS QUE NO FUERON TASADOS POR SU ESTADO O 
ESCASO VALOR


